
 

  
LEY V-69  
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  

 
 

 
Reconoce Símbolo y Emblema de las Comunidades 
Aborígenes. 
Sanción: 09/09/2010; Boletín Oficial 21/09/2010. 

 
La Legislatura de la Provincia de Chubut sanciona con Fuerza de Ley:  

 
Artículo 1º.- Reconócese como Símbolo y Emblema de las Comunidades Aborígenes de la 
Provincia del Chubut, la Bandera con los colores amarillo, blanco y azul y una punta de 
flecha; aprobada por unanimidad en la Asamblea General de la Primera Reunión Provincial 
de Caciques y Comunidades Aborígenes. 
Art. 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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